
 
 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el presente 

proceso con la información que renuncia poder, Sírvase proveer. 

Santa Rosa de Cabal, veintitrés (23) de Junio   del dos mil veintitres  (2023) 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, veintitrés (23) de Junio   del dos mil veintitres  (2023). 

Auto Interlocutorio No 1709 
Radicado No 66682-40-03-002-2012-00378-00 
EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA BANCO DE BOGOTA Vs FABIO 
RIOS ARROYAVE. 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede y por ser procedente y no contrariar 
precepto legal alguno, se acoge la petición elevada por el Doctor JUAN CARLOS 
ZAPATA GONZÁLEZ., se acepta la renuncia al poder conferido al doctor.  JUAN 
CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, por parte del demandante, de conformidad con el 
Art. 76 numeral 4° del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

Estado N° 108 del 26 -06-2023 
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